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ANEXO I: ENTIDADES INTEGRANTES DEL PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA COMARCA DE L´ALACANTÍ

- AYUNTAMIENTOS:

• Ayuntamiento de Xixona.
• Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig.
• Ayuntamiento de Sant Joan d´Alacant.
• Ayuntamiento de El Campello.
• Ayuntamiento de Aigües.
• Ayuntamiento de la Torre de les Maçanes.
• Ayuntamiento de Tibi.
• Ayuntamiento de Mutxamel.
• Ayuntamiento de Busot.
• Ayuntamiento de Agost.

- ORGANIZACIONES SINDICALES COMARCALES:

• UGT L´ALACANTÍ – LA MARINA
• CCOO L´ALACANTÍ – LA MARINA

- ORGANIZACIONES EMPRESARIALES:

• CEV (Confederación empresarial valenciana)

ANEXO II: ENTIDADES COLABORADORAS DEL PACTO POR EL EMPLEO DE LA 
COMARCA DE L´ALACANTÍ.

• UA (Universidad de Alicante)
• Ayuntamiento de Alicante. Agencia desarrllo local
• Jovempa, Federación de Jóvenes Empresarios de la Provincia de Alicante.
• Consejo Regulador IGP de Jijona y Turrón de Alicante.
• TDC (Asociación de Fabricantes de Turrón, Derivados y Chocolates de la Comunidad 

Valenciana.
• Asociación Empresarial Nacioanal de Elaboradores Artesanos y Comerciantes de Helados y 

Horchatas. 
• Asociación de Empresarios de Poligonos Industriales de San Vicente del Raspeig.
• Asociación Provincial de Hoteles y Alojamientos Turísticos de Alicante.
• Asociación de Empresarios, comerciantes y profesionales de Xixona.
• Cruz Roja Alicante
• Asociación Provincial de Empresarios Hosteleros de Alicante.
• Asociación de comerciantes y Empresarios Afines de Sant Joan d´Alacant.
• Asociación de Empresarias, profesionales y Directivas de la Provincia de Alicante.
• Seniors Españoles para la Cooperación Técnica.

Maria Candela Llinares
Secretaria Técnica de Actei L´Alacantí
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DILIGENCIA:  Hacer  constar  que  las  entidades  arriba  firmantes  expresaron  su
voluntad de adherirse al Acuerdo para el Pacto Territorial para el Empleo del Área
Funcional  de l’Alacantí  el  día 18 de marzo de 2018 en el  acto celebrado en “El
Teatret” de Xixona. 

En Xixona a 6 de marzo de 2020.                                  Fdo. Maria Candela Llinares

    

                                                                                         Secretaria ACTEI l’Alacantí 
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 ANEXO VI:  Aprobada la introducción de la Estructura Organizativa que se detalla a continuación
mediante mayoría absoluta de los asistentes al Consejo Rector de ACTEI Alacantí realizada el día
07/07/2023.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA COMARCA DE
 L´ALACANTÍ (Área funcional de Alicante-Elx)

De acuerdo con el artículo 8,  letras de la e) a la h) del Decreto 235/2022, de 30 de diciembre,  la
estructura organizativa del Pacto Territorial por el Empleo de la comarca de l´Alacantí, en cuanto a
órganos  de gobierno y  representación legal,  forma de elección,  funciones  y  duración en el  cargo,
régimen de organización y funcionamiento y sistema de adopción de acuerdos, se compone de los
siguientes órganos: 

1.- El Consejo Rector. 

1.1.- Composición, funciones y competencias del Consejo Rector. 

El  Consejo  Rector,  en tanto  que máximo órgano de decisión del  Pacto,  estará  integrado por  un/a
representante  de  cada  una  de  las  Entidades  Locales,  un  representante  de  cada  una  de  las
organizaciones  sindicales  mayoritarias  y  un  representante  de  las  organizaciones  empresariales
mayoritarias firmantes del presente acuerdo. 
A  estos  efectos,  cada  Entidad  Local  y  organización  sindical  y  empresarial  deber  encomendar  esta
representación de forma expresa,  mediante la  designación de titular  y  suplente.  En el  caso de las
Entidades  Locales,  dichos/as  representantes  deberán  ser  designados/as  entre  los/as  miembros
electos/as de las respectivas Corporaciones Locales. 
El Consejo Rector, se renovará totalmente con la misma periodicidad que la Corporaciones Locales de
las que formen parte sus miembros,  permaneciendo en funciones hasta la incorporación de los/as
nuevos/as miembros y se constituirá dentro de los cuarenta días siguientes a aquél en que corresponda
tomar posesión a las nuevas Corporaciones Locales. 
Corresponde  al  Consejo  Rector  del  Pacto  Territorial  por  el  Empleo  de  l´Alacantí  las  siguientes
competencias y atribuciones: 

a) La aprobación del Presupuesto Anual y de sus modificaciones, del Plan de Actuación Anual y
de la Memoria Informativa de la labor realizada anualmente. 
b)  Proponer  a  las  entidades  integrantes  del  Pacto  la  modificación  o  reforma de  cualquier
aspecto del mismo. 
c) Aprobar reglamentos internos y directrices de funcionamiento para el buen desarrollo del
Pacto. 
d) Acordar la incorporación de nuevos/as miembros al Pacto Territorial, bien sean entidades
participantes o entidades colaboradoras, así como la separación de cualquiera de ellas. 
e) Determinar los servicios que ofrecerá el Pacto, así como la forma de gestionarlos. 
f) Designar a la Secretaría Técnica del Pacto.
g) Fijar las aportaciones económicas anuales de las Entidades Locales participantes al Pacto. 
h) Las demás atribuciones que por la legislación vigente se confieren al Pleno de una Entidad
Local y sean asimilables. 



1.2.- Régimen de sesiones del Consejo Rector. 

El  Consejo Rector funcionará en régimen de sesiones ordinarias,  de  periodicidad preestablecida,  y
extraordinarias. 
El  Consejo  Rector  celebrará  sesión  ordinaria  como  mínimo  una  vez  al  semestre.  Las  sesiones
extraordinarias se celebrarán cuando así lo decida la Presidencia o lo solicite al menos una cuarta parte
del  número  de  integrantes  del  mismo.  En  este  último  caso  la  celebración  de  la  sesión  no  podrá
demorarse más de 15 días hábiles desde que fue solicitada. 
Las sesiones del Consejo Rector han de convocarse al menos con cinco días hábiles de antelación. En la
citación se hará constar el orden del día. 
El Consejo Rector se constituirá válidamente con la asistencia de un tercio del número de integrantes
del mismo,  siempre y cuando se encuentren los/as representantes de las organizaciones sindicales y
empresariales presentes. Tal quórum debe mantenerse a lo largo de toda la sesión. 
En todo caso, se requiere la asistencia de la Presidencia y de la Secretaría Técnica del Pacto Territorial, o
de quienes les sustituyan. 

1.3.- Sistemas de acuerdos del Consejo Rector. 

Los acuerdos del Consejo Rector se adoptan, por regla general, por consenso y, en su defecto, por
mayoría simple de los/as miembros presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son
más que los negativos. 
Los/as miembros del Consejo Rector tendrán voto directo,  individual e igualitario en el  sistema de
acuerdos que hayan de ser adoptados por el mismo. 
Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número de integrantes del Consejo Rector
para la adopción de los acuerdos en las siguientes materias: 

a) Aprobación y modificación de los presupuestos. 
b) Modificación o ampliación del presente acuerdo. 
c) Adhesión y separación de entidades participantes del Pacto Territorial. 
d) Determinación de la forma de gestión de las líneas de actuación para la consecución de los
objetivos del Pacto Territorial. 
e) Fijar las aportaciones económicas anuales de las Entidades Locales participantes del Pacto
Territorial. 
f) Acordar la disolución del Pacto Territorial por el Empleo de l´Alacantí, previos los trámites
oportunos. 

2.- La Presidencia. 

2.1.- Sistema de elección y renovación de la Presidencia. 

La Presidencia será elegida, de entre los y las representantes de las Entidades Locales acordantes, por
el Consejo Rector por consenso y en su defecto con el voto favorable de la mayoría absoluta de votos
de todos/as los/as miembros que lo integran. Si ninguna candidatura obtuviera la mayoría absoluta en
la  primera  vuelta,  se  procederá  a  una  segunda  vuelta  de  votaciones  en  el  cual  la  Presidencia
corresponderá a la persona más votada. 
La Presidencia se renovará de igual forma que para el caso del Consejo Rector, salvo que se acuerde un
sistema alternativo de renovación y representación territorial, permaneciendo en funciones hasta la
incorporación de la nueva persona titular que ocupe la Presidencia. 
En caso de que la persona titular elegida para ostentar la Presidencia pertenezca a un municipio con



una población superior  a 5.000 habitantes,  la  Vicepresidencia deberá recaer,  por el  procedimiento
correspondiente,  en algún/a representante de un municipio con una población inferior a los 5.000
habitantes, y viceversa. 

2.2.- Competencias y funciones de la Presidencia. 

Corresponden a la Presidencia del Pacto Territorial las siguientes competencias: 

a) Convocar, presidir y levantar las sesiones del Consejo Rector. 
b) Decidir, en caso de empate, con voto de calidad una vez realizada la segunda votación y si
persistiera el empate. 
c) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios, obras y actividades del Pacto Territorial. 
d) Rendir cuentas al Consejo Rector del Pacto Territorial. 
e) Representar al Pacto Territorial por el Empleo de l´Alacantí. 
f) Todas aquellas que la normativa de régimen local atribuye a un Alcalde o Presidente para el
cumplimiento  de  las  competencias  que  tiene  atribuidas,  así  como  las  no  atribuidas
específicamente a otro órgano, siempre que estas sean asimilables. 

La Presidencia puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las recogidas en los apartados a), b)
y e). 

3.- La Vicepresidencia. 

3.1.- Sistema de elección y renovación de la Vicepresidencia. 

La  Vicepresidencia,  también  será  elegible  entre  los  y  las  representantes  de  las  Entidades  Locales
acordantes, por el Consejo Rector, con el mismo procedimiento que para la elección y la renovación de
la Presidencia. 

3.2.- Competencias y funciones de la Vicepresidencia. 

A la Vicepresidencia del Pacto Territorial, le corresponderán las siguientes atribuciones: 

a) La sustitución de la Presidencia, en los casos de ausencia, enfermedad o fallecimiento de la
persona titular de ésta. 
b) Cuantas otras funciones le sean delegadas por el Consejo Rector y/o la persona titular de la
Presidencia. 

4.- La Comisión Técnica. 

4.1.- Composición de la Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica estará formada por un/a representante designado/a por cada una de las entidades
integrantes del Pacto Territorial, esto es, Entidades Locales, Organizaciones Sindicales mayoritarias y
Organización Empresarial mayoritaria. 
Los/as representantes de la Comisión Técnica designados/as por las Entidades Locales acordantes se
designarán preferentemente de entre el personal integrante de las agencias de empleo y desarrollo



local de las entidades consorciadas, si las tuvieren. 
Además  de  los/as  representantes  mencionados/as  en  los  dos  párrafos  anteriores,  se  establece  la
posibilidad de que se designen representantes por parte de las entidades colaboradoras del Pacto
Territorial. 

4.2.- Funciones de la Comisión Técnica. 

La  Comisión  Técnica  será  la  responsable  del  diseño  y  preparación  de  los
documentos/proyectos/propuestas/estudios  que  le  sean  solicitados  por  el  Consejo  Rector,  la
Presidencia y/o la Secretaría Técnica. 

5.- La Secretaría Técnica. 

5.1.- Método de designación de la Secretaría Técnica. 

El Consejo Rector, a propuesta de la Presidencia, oída la Comisión Técnica, acordará la designación de la
persona titular de la Secretaría Técnica. 
La Secretaría Técnica será desempeñada bien por personal con experiencia en materia de empleo e
inserción laboral y en gestión de programas de empleo de las Entidades Locales participantes o bien
por personal contratado al efecto por el Pacto Territorial. 

5.2.- Funciones de la Secretaría Técnica. 

La Secretaría Técnica será la responsable de los siguientes cometidos: 

a) De la asistencia técnica al Consejo Rector, a la Presidencia y a la Vicepresidencia para el
diseño,  el  seguimiento  y  la  evolución  de  los  proyectos  y  acciones  que  en  su  seno  se
promuevan relacionados con los objetivos del Pacto Territorial. 

b)  De las  relaciones del  Pacto Territorial  con las entidades públicas responsables de los
fondos y subvenciones en todo lo referente a los aspectos técnicos y de gestión, tales como
la presentación de solicitudes, de informes y de memorias de ejecución. 

c) De proponer al Consejo Rector las instrucciones internas para la gestión y ejecución de
las acciones, en base a los requisitos e instrucciones establecidas por las entidades públicas
responsables de los fondos y subvenciones. 

d)  De proponer  al  Consejo  Rector  comisiones  de  trabajo  específicas  para  el  diseño,  la
preparación, la gestión, la evaluación de aquellas acciones en que se considere conveniente
la participación de Entidades relacionadas con el  ámbito de la  acción a desarrollar.  Las
comisiones de trabajo estarán coordinadas por un/a representante del Consejo Rector, que
informará cumplidamente sobre sus avances y resultados. En dichas comisiones podrán
participar los y las miembros de la Comisión Técnica que se consideren oportunos/as. 

e)  De establecer un sistema de gestión de la información que permita conocer de forma
actualizada las necesidades formativas y posibles nichos de empleo de la zona. 



f) De convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Comisión Técnica, de la que
hará las veces de Secretario/a de Actas. 

g) De hacer las veces de Secretario/a de Actas del Consejo Rector. 

6. PERIODO DE VIGENCIA DEL PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE L´ALACANTÍ
 
De acuerdo con el artículo 8.i) del Decreto 235/2022, de 30 de diciembre, el periodo de vigencia del
presente  acuerdo  para  la  constitución  del  Pacto  Territorial  por  el  Empleo  de  l´Alacantí,  previa
ratificación de los órganos correspondientes de las entidades participantes, en el momento de su firma,
será de 4 años, salvo renuncia de cualquiera de las partes. 

6.1.- Procedimiento para la modificación de las entidades participantes del Pacto Territorial.

De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 235/2022, de 30 de diciembre, si durante la vigencia del pacto
territorial  alguna de las  entidades locales  que lo  integran manifiesta su voluntad de separarse del
mismo y, como consecuencia, el pacto no alcanza el número mínimo de municipios señalado en el
apartado 2 del artículo 7, el resto de entidades que lo integran decidirán preferentemente sobre la
procedencia de incorporar nuevos municipios en sustitución de los que se separan del pacto. 

Si  esta  primera  opción  no  fuera  posible,  decidirán  sobre  la  continuidad  de  la  actividad  del  Pacto
territorial  o  sobre  cualquier  otra  cuestión  que  pueda  afectar  a  dicha  continuidad.
El acuerdo adoptado deberá comunicarse a la comisión de seguimiento, regulada en el artículo 16 del
Decreto 235/2022, de 30 de diciembre, del Consell, que valorará sobre la viabilidad o inviabilidad de
dar continuidad al pacto territorial.

Isabel López Galera 

Presidenta ACTEI Alacantí
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ANEXO VII: Hacer constar que el ámbito funcional donde realiza sus funciones el Pacto Territorial
por  el  Empleo  de  l’Alacantí (ACTEI  Alacantí) es  el  Área  Funcional  de  Alicante-Elx  acorde  a  la
Directriz 69 (apartado n) del Decreto 1/2011, de 13 de enero, por el que se aprueba la estrategia
Territorial de la Comunidad Valenciana (DOCV de 19/01/2011) y que encuentran su justificación
objetiva sobre las condiciones del Diagnóstico territorial realizado por las universidades dentro del
programa Avalem Territori.

Isabel López Galera 

Presidenta ACTEI Alacantí
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